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ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública al eje-
cutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la cuenta de depósitos y consigna-
ciones abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, cuenta corriente número 2522, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden y,
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Rubén Reis, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/224/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 179 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Cobo Morillo, contra la empresa
“Eya Estudios y Asesoramiento, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto despachando ejecución de fecha 31 de

octubre de 2008, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ángel Cobo Morillo, contra “Eya Estu-
dios y Asesoramiento, Sociedad Limitada”,
por un importe de 39.153,73 euros de prin-
cipal, más 3.915,34 euros y 2.936,50 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y
a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al señor jefe provin-
cial de Tráfico, Oficina de Colaboración con
el Catastro, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Oficina de Averiguación
Patrimonial y también señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad al ejecu-
tante por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido, o cual-
quier otro. Y, asimismo, para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días, faci-
liten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia.
Advirtiéndose a las autoridades y funciona-
rios requeridos de las responsabilidades de-
rivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso positi-
vo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública al eje-
cutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la cuenta de depósitos y consigna-
ciones abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, cuenta corriente número 2522, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden y,
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-

tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Al otrosí digo: se tienen por hechas las
manifestaciones efectuadas por la parte eje-
cutante y estese a lo acordado en la presente
resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eya Estudios y Asesoramiento,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/330/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 195 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Joffre Paul Sanguña Mozo, contra la
empresa “Confederación Ibérica de Monta-
jes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución de fecha 2 de diciem-
bre de 2008 del siguiente tenor literal:

Por presentado el anterior y copia de es-
critura de poder por el letrado don Pablo
Martínez Varela, de la parte actora con fe-
cha de entrada en la Delegación de Decana-
to de 1 de diciembre de 2008 y en este Juz-
gado de 2 de diciembre de 2008, únanse a
los autos de su razón y, visto su contenido,
confiérase traslado del mismo a la parte con-
traria y; se tiene por evacuado el requeri-
miento efectuado a la parte actora, teniéndo-
se al letrado don Pablo Martínez Varela, por
comparecido y parte en nombre y represen-
tación de don Joffre Paul Sanguña Mozo,
debiendo entenderse con el mismo las suce-
sivas notificaciones y actuaciones en la for-
ma prevenida por la Ley.

Constando en autos consignada en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado la cantidad de 1.448,65 euros,
en virtud de ingreso efectuado por la deman-
dada “FCC Construcción, Sociedad Anóni-
ma”, expídase mandamiento de devolución
a favor de la parte actora por importe de
1.448,65 euros a cuenta de la cantidad obje-
to de condena en sentencia, advirtiéndole de
la caducidad del mismo en el plazo de tres
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meses desde el día siguiente a su emisión, en
virtud del Real Decreto 467 de 2006, de 21
de abril, que regula los depósitos y consig-
naciones judiciales.

Y previo a acordar lo precedente, requiéra-
se a la parte demandada “Confederación Ibé-
rica de Montajes, Sociedad Limitada”, a fin
de que, en el plazo de diez días, abone la can-
tidad de 319,98 euros en concepto de resto de
cantidad objeto de condena en sentencia en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado número 2522/0000/00/1107/07
abierta en “Banesto”, sucursal sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, bajo apercibi-
miento de no verificarlo de proceder, confor-
me con lo solicitado por la parte actora, a dic-
tar auto despachando ejecución con embargo
de bienes de la demandada “Confederación
Ibérica de Montajes, Sociedad Limitada”, y
diligencias averiguatorias de los mismos.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confederación Ibérica de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/258/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 195 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Joffre Paul Sanguña Mozo, contra la
empresa “Confederación Ibérica de Monta-
jes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado auto despachando ejecución de
fecha 17 de diciembre de 2008, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Joffre Paul Sanguña Mozo, contra
“Confederación Ibérica de Montajes, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 319,98
euros de principal, más 32 euros y 24 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Se acuerda el embargo sobre el crédi-
to que contra la empresa “FCC Construccio-
nes, Sociedad Anónima”, ostenta la empresa
demandada por las cantidades retenidas por
ejecución de obras por relaciones comercia-
les mantenidas con la ejecutada, en lo que
sea suficiente a cubrir las cantidades por las
cuales se ha despachado ejecución. A tal fin,

líbrese el correspondiente oficio a la referida
empresa al objeto de requerirle, bajo su per-
sonal responsabilidad, para que en el plazo
máximo de cinco días proceda a dar cumpli-
miento de lo acordado, transfiriendo a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” en
este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y asimismo adviértase:
a) Que el pago que en su caso hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

c) El embargo del vehículo propiedad de
la apremiada, que a continuación se describe
con los datos de identificación conocidos:

Matrícula: 6154DRJ
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral) y debiéndose devolver un
ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase asimismo el mandamento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

d) Y desconociéndose más bienes con-
cretos, procédase a la averiguación de los
mismos, y a tal fin, expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al señor jefe
provincial de Tráfico, Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad, Oficina de
Averiguación Patrimonial y también señor
director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido, o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días, faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cu-

brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta número 2522, sito en la calle Orense,
número 19, de Madrid.

e) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

f) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden y,
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

g) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Al otrosí digo se tienen por hechas las
manifestaciones efectuadas por la parte ac-
tora y estese a lo acordado en la presente re-
solución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal). Sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y tablón de anuncios este Juzgado, con
la advertencia a la ejecutada que las sucesi-
vas notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confederación Ibérica de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/260/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 179 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Cobo Morillo, contra la empresa
“Eya Estudios y Asesoramiento, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-


